
 

Liquidación de costas a cargo de la parte demandada, a 

favor de la demandante 

 

Agencias en derecho 1ª instancia: $7.335.192 

Inscripción medida cautelar:         $38.400 

 

Total, liquidación de costas:     $7.337.592 

 

Armenia Quindío, 07 de diciembre de 2023 

 

No requiere firma Art. 2 Ley 2213/2022 

Myriam Forero Jaramillo 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Obedecimiento al Superior  

Aprueba Liquidación de Costas   

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil  

Demandante: Arelix Marulanda Valencia   

Demandados: Jessica Alejandra Lotero Aguirre 

Radicado: 630013103003-2021-00254-00 

 

Diciembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial ha regresado el 

expediente que se encontraba en trámite del recurso de apelación 

propuesto contra la sentencia de primer grado, confirmándola, sin 

imposición de condena en costas de segunda instancia.  

 

Bajo ese orden, es del caso disponer su obedecimiento conforme a 

lo reglado en el artículo 329 del C.G.P. 

 

De otro lado, atendiendo la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho, se aprecia ajustada a lo actuado en ambas 

instancias, de modo que se aprobará.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el 

superior, quien mediante sentencia calendada al 07-11-2023 

confirmó la de primera instancia. 

 



 
 

 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Estado # 194 del 11-12-2023 
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